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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

t*¿ P U B L I C A ; T O D O S LOS D Í A S , S ü C K y f O LOS \ D O & l I X a 0 3 . A D V E R T E N C I A 

leuo; v j ü a - ^ i - v (rce h \ / a n fie la-
'>-••: '-'r nn fas!?oí.!rf!*Ks Ori'jut.v- se han te. rc-ai-
dir al "ero Político rasoacttvo, por_cuy*> cuno'ic.o 
83 pasaran i loa liditnrM ds laj i»enc¡j.¡t lo - pv 
tle.1V- - í fxí -iní-: ; d : 11 -i7 . íSr i ld í Í T O i 

!«• r i»JIIWIM«IIHi « II I I I I • • 

Ptee ' io Je«Ht«ii3ioa._G pita!, llevado a domicilio, *d r . i . men-
r.tmicí anticipados; fuera dn ella l-í r s . >:l met; 3G e! trlmastrv: 72 "el s e -
¡r.eslre, y 144 por un alio.— Se admitan ba&r iaoBda r<j Madrid en 'ha oficinas 
i--! l t u - r n , f«11c ttfl i? PícI?1-, . TUNERO 10, cuarto .h«jo.—Funra da 
tela capital, üirocianimnv por raauiú ie -car ta al Editor, con inclusión dolí 
i.npurte del tiempo del abono on sellos.—Un n ú m e r o suelto 10 c u b r i o s . 

Lai d i s p o s i c i o n e s da las Autor idades , escépto ?a-
q u e s e a n í¡ ins tanc ia de p a r t e no r»obre,se i n s e r t a 
rán of ic ia lmente : a s imismo cua lqu i e r a n u n c i o con 
c e r n i e n t e al servic io nac iona l , que d imanen de la* 
mis toas ; p¿ro los de i n t e r é s p a r t i c u l a r p a s a r á n su 
i n s e t c i o u . 

- r . f . i O N . 
Jl¿ 

PftRTE 

'•ii:- " .1 !}E¿ CONSFJO P' ? MI» 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dio? guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad tn su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
aOBIERNO DE LA PROVINCIA U£ 

MADRID. 

Sección de Administración.— Negociado 
2.°— Beneficencia— Circular, 

fio el \>oletin Ofíciul de la provincia, 
correspondiente al día 2t) de julio último, 
se insertó la Keal orden de o del mismo mes, 
dirigida por el .Ministerio de la Goberna
ción á los Gobernadores de las provincias, 
cuya parle dispositiva es la siguiente: 

i . ° Que sin demora 'remita V . S. á 
esle Ministerio una nota ó relación circuns
tanciada de todas las fundaciones institui
das con destino á alguna atención de Bene
ficencia que no tengan carácter familiar 
pasivo, y acerca de las cuales penda lili1, 
gio sobre pertenencia ó a IjüJicacion de 
lus bienes que las constituyan, manifestan* 
do al propio tiempo qué Juez ó Tribu
nal conoce del asunto, cual sea su estado , 
y si en él se encuentra legalmente repre
sentada la Beneficencia pública. 

2.° Que si lo apremiante de los térmi
nos legales, atendido el peiiodo desús* 
laneiácion de los litigios pendientes, no 
permitiera consultar á la .superioridad con 
remisión de los dalos y noticias que la an
terior disposición espresa, adopte V. S. las 
que sean indispensables para que se in
terpongan en iiempo y forma los recursos 
de apelación y casación en los respectivos 
casos, dando inmediatamente cu. ala á es 
te Ministerio, con los antecedentes necvsa-
rios pura formar juicio completo. 

5.° Y por último; que en él caso de no 
haber en la actualidad litigio pendie le 
respecto á fundaciones de la mencionada 
índole, se tengan presentes, paja su pun
tual observancia y cumplimiento en los 
quo mas adelante se promovieren, las dos 
precedentes disposiciones, en la parte qua 
á cada caso especial fuere aplicable. 

Y be acordado reproducir islas dispo
siciones en el periódico oficial, á fio de 

encargar por vez última á las juntas pro-
vinciales v municipales del ramo, á los 
Ayuntamientos, patronos de fundaciones, 
Comisión inspectora de memorias y abo
gados de Beneficencia de los partidos ju
diciales, el mas exacto y úrgemé cumpli
miento de las si.'iiientes reglas 

4.* La* Jimias provinciales y munici
pales, en lodos los casos á que se refiere el 
número 1.° do la ¡; i. ¿orla Real orlen, y 
de que deben tener cottocimíei (b por ló 
prevenido en el arlículo 98 del reglamento 
general da 14 de mayo de 1852, y la 
comisión inspectora en lo que lo alano, 
cuidarán de dirigirse á los Abogados de 
Benclicencia do los respectivos Juzgados, 
ó á los de pobres que en los mismos se les 
designen en defecto de aquellos, para que 
egercilen y sostengan los derechos de la 
lien."licencia que constituyen el patriólo-
i i'i de los pobres, y acudirá mi autoridad 
eo los asuntos eu que lu juzguen liécesa* 
rio, ya para esclarecer cualquiera duda, ó 
para remover indebidos obstáculos. 

2.* Kn los c a o s de urgencia, las mis
mas corporaciones y funcionarios manda
rán á los respectivos Procuradores ó apo
derados interponer desde luego ante los 
Tribunales competentes los recursos de 
que habla el numero 2.° de la Real orden 
repelida, dándome cuenta Inmediatamente 
de haberlo verificado, para los efectos que 
eo la misma disposición se previenen. 

Madrid 14 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de ia Vega le Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado I.° -
Obras públicas. 

Hallándose en construcción la carrete
ra de segundo orden de El Molar á Tor« 
relaguna, á lin d •. que se cumpla lo pr. s-
crito en el art . 4.° del Real decreto de 27 
dejulio do 1855, se publica á coñlinuí'cibn 
la nómina de los dueños d > loa teVreuis 
que han de ocupáis* para la ejecución de 
las obras de ensueño di? la - spre* i*fo car-
Celera en el termino de El Molar, seña m i 
do el término de diez dias, á contar desdo 
el siguiente al en que se inserí'; ••.•de anun
cio en el Üoletin Oficial de ¡a provincia, 
á fin deque los mismos presenten las re* 
ckmaCÍODes que les convengan eo esl • 
Gobierno y Sección indicados, con a r r e 
glo a l a r t . ' í . 0 d<- la ley de 17 de julio de 
1 S 3 . 

Lula de los dueña délas fiíuis que deben 
itr expropiadas para la ejecución drl 
eiwmclie de un dcsmpnte en la carrete-
ra del término del Molar 

Superficie, 
áreas. . 

negái se le ocupan 2 áreas y 
16 cenliáreas, con una lapa 
de cerradura de canto rodado 2 ,16 

A 0 . a Manu da 1 rj al is, en un i 
Hería de una fanegí, so le 
ocupan 0 ,38 

A 1).* Mirla J u r c o , eil una Uer-
ra de 3 cuarlas, se I»4 ocupan. 0,77 

A dou Francisco Alcalde, en tier
ra de media fanega, se le ocu
pan 3 ,35 

A D. ' María Rodrigoe/, en una 
tierra demedia fanega.se le 
ocupan 1,45 

Madrid 13 de diciembre de 1861. 

Suaastado el trozo quinto de la carre
tera de segundo orden de Madrid á los li -
mitesde la provincia de Avila, y á lin de 
quesecumpla lo prescriloen el art . 4.° del 
Ueal decreto de 27 de julio de 1S35, se 
publica á continuación la nominado los 
(lucilos de los terrenos que han Ute ocupar
se parj la c¡ecucion de las obras del tro
zo quinto de la espresada carreti-ra, se
ñalando el termino de diez dias, á contar 
desde el siguiente al en que se inserte esle 
anuncio en el Bo/e/in Oficial de la pro
vincia, á lin de que los mismos presenten 
las reclamaciones que les conveuganen esle 
Gubierno y Sección indicados, con arreglo 
al articulo 4.° de la ley de 17 de julio de 

. Madrid 12 de diciembre de 1 8 6 1 . 

límites de la provincia de Avila, y a fin de 
que se cumpla lo prescrito ea el articu
lo 4.° del Real decreto de 27 d e j u « 
lio de 1835, se publica á continuación 
la nónima de los dueños de los terrenos 
que han de ocuparse para la ejecución de 
la< obras de la espresada carretera, en el 
término de Villanueva de Perales, setta* 
laudo el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en quo se inserte es 
le anuncio en el Woietin oficial de la pro* 
vincia,á fin de quo los mismos presenten 
las reclamaciones qúoles convengan en 
este. Gobierno y Sección indicados, con 
arreglo al art . 4.° de la ley de 17 de j u 
lio de 1836. 

Madrid 15 de diciembre de 1361. 
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A D. Manuel Blasco Iglesias, en 
una tierra de cabida de una fa» 

Subastado el Irozo quinto de la car* 
retera de segundo órdeu de Madrid á los 
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Secretaria.—-Negociado 2* — A j / i m / a -
m ientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de El Álamo, dotada con el suel
do anual de 5000 reales, pagados de los 
f o n d o 3 municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, compe
tentemente documentada*, al Alcalde-pre» 
sidenle de aquella municipalidad, dentro 
del término d 1 un mes, rjué empezará a 
conlarse desde el .«lia se publique por 
primera vez el preseule anuncio en la 
Gacela de Madrid; eu la ioleligencia de 
que s i r á preferido el aspirante que n*una 
Ins circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858 

http://tle.1V-
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Madrid i 7 de diciembre de i 8 6 1 . — 
El Márqoes de la Vega de Armijo. 

Se halla tacante por separación del 
que la servia, la plaza &>; Secretario del 
Ayuntamientode.Nat alafuente, dotada«on 
el sueldo anual de 21^0 rehilos,, pagados 
de los fondos 'municipales1. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma 
yores de 25 anos reúnan la necesaria a p 
titud, dirigirán sus solicitudes compelenU 
mente documentadas al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse 
desde el dia que se publique por primera 
vez el presente anuncio en ÍaG«cda«/« Ma 
drid; en la inteligencia de quesera preíe 
riduel aspirante que reúna las circunslan 
cias prevenidas en el Real decreto de 19 
de octubre de 1855, ó en la Roal orden 
de 2 . del mismo mes de 1858.—Madrid 
22 de noviembie de 1861.—El marqués 
de la Vega de Armijo 

Se halla vacante por renuncia del qué 
la servia, la plaza dé Secretario del Ayun
ta miento de Aja!vir, dolada con el sueldo 
anual de 5300 r s . , pagados de los fundos 
raunicipa'es. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
de! término de un mes, que empezará á 
contarde desde el dia que se puolique por 
primera vez el presente anuncio en la Ga 
ceta de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de 
creto de 19 de octubre de 1853, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 23 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por separación dei 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Tor re s , dotada coa el 
¡sueldo anual de 3500 r s . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe 
tenicmenle documentadas al Alcalde-pre 
sitíente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará a 
contarse desde el dia que se publique 
por pr imera vez el présenlo anuncio en la 
tia»:eta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido A aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 26 de noviembre de 1S61. — 
El Marqués ue la Vega de Armijo. 

"Lisiada lo* coulribuyeutos Je esta provincia 
cotnpr3iul¡d03 en el art. 11 de la ley electo
ral de 18 de n a n o de I tüG .que sirve de base 
d ta rectiGcacion que se está ejecutando de las 
listas (le Electores para Dipútalos á Cortes, 
ultimadas en 15 de mayo de 1860. 

H 

Hermida don Pedro, Tribuíste 19 princi
pal, 498 . 

Hernández don Antonio, Mayor 108 y 110 
segundo, J l . 402. 

Hernández >le Tejada don Elias, Arenal 7 
bajo, 1851 . ** 

Hernández y Fernandez don José, Borla» 
loza 45 principal, 5114. 

Hernández de Rivera don José, Mesón de 
Paredes 66 segundo, 684 . 

Hernández don Justo, Mayor 108 y 110 
principal, 1 0 . 5 4 1 . 

Hernández don Manuel, 1231. 
Hernández don Raimundo, Torrecilla Leal 

7 segundo, 2740. 
Hernández de la Rúa don Vicente, plazue

la de Isabel II 4 principal, 3075 . 
Hernández don Ignacio, Hortaleza 49 < 

tresuelo, 127* . 
Hernández y Sanz don Ignacio, Embija 

dores 6 tercero, 6 7 7 . 
Hernández don Isidro, Gorguera 15 princi 

pal, 820. 
Hernández don Miguel, Oso 1 segundo, 

1568 n . 
Herranz y Beltran don Francisco, Cuervo 

2 priocipal, 1223. 
Herranz don José María, Tudescos 27 

priocipal, 2 6 4 3 . 
Herrera don Lorenzo, Cabeza 8 principal, 

797 s r s . 
Herrero don Julián del, Felipe III 4 prin

cipal, 1097. 
Hidalgo don Eugeuio Pascual, Amnistía t 

principal, 5379. 
Hidalgo don José Antonio, Príncipe S 

principal, 986. 
Hijar Excmo. Sr. duque de, Carrera de 

San Gerónimo 19, 8810. 
Holgueras y Herranz doo Antonio, Ancha 

de San Bernardo 3ft, 1118. 
Holgueras y Herranz d n Minuel, 1091 . 
Hompanera de Cos don Amonio, 7703 . 
Hoyo don Juan del, Cruz30 tercero, 5952. 
Hoyo don Juan Manuel del, Atocha28 se 

gundo, 9 9 4 5 . 
Huecas don Francisco, Ama niel 16 terce 

ro, 862 . 
Huesca y Gallego don Victoriano, Cava 

de San Miguel 8 cuarto, 1223. 
Huet doo José María, 3208 . 
Huelo y Cárcaga don Santiago, 1975. 
Humanes señor Conde de, Tole Jo 19 prin 

cipal, 5980 . 
Uumanes don Juan, Zurita 4 y 6 entresue 

lo, 98* . 
Chacón Excmo. Sr. doo Juan Francisco, 

Marqués de Isasi, Príncipe 40 principal, 
6982 rs. 

Chamorro Martin y Baquerizo don Pedro, 
Mayor 123 principal, 1285. 

Cbavarri don Basilio, plazuela de la Lefia 
2 L segundo, 11.995. 

C h i v a r r i don Francisco, Toledo 101 ter 
cero, 5 0 3 . 

Chavarriadon Francisco, Mayor 116 bajo, 
1598 rs. 

Chaves don Miguel, plazuela del Progreso 
12 y 14 priocipal, 10 .488 . 

Chico y Calvo don Pedro, Toledo 16 se
gundo, 5 . 9 . 

Chicote don Manuel, Príncipe i 1 tercero, 
629 rs. 

Ch nchon señor Conde de, 10.757. 
Herrera don Manuel María, Pufionrostro 1 

duplicado segundo, 11.420. 
Coosla la presente lista de los figura* 

dos 50 contribuyentes. 
Madrid 23 de noviembre de 1 8 6 1 . — 

José Feroandez de Hiero. 

lbaüez y Martínez don José, Barriunuevo 
6 segundo, 2697. 

Ibafiez don José, Mesón de Paredes 3 1 , 
815 rs. 

Ibafiez don Teodoro, Hortaleza 89 princi
pal, 991.1 i¡. ... 

Ibargoitia den Antonio, Costanilla de la 
Veterinaria 4, 907 . 

Ibarra don Diego, Mesón de Patios 9 prin
cipal, 15-27. 

Joaquín, Pez 20 segundo, 

K 

Kramer don Juan, Montera 34 principal, 
589 rs . r . 

Consta la presente lista de los figura» 
dos 19 contribuyentes. 

Madrid 23 de noviembre de i S 6 1 . — 
José F. de Riero. 

Belén 7 so 

Hortaleza 1 

Haedo Masa don Francisco, 455 r s . 
Hazas don Ambrosio de, 2520. 
Hera Nueva don Vicente de la, 4 5 5 . 
Heras don Antonio de las, Ballesta 8 prin

cipal, 7981. 
Heras don Julián de las, San Juan 3 9 , 5 2 8 . 
Heras don Justo de las, Pasadizo de San 

Ginés i principal, 5052 . 
lleras don Pe 1ro de las, 5 2 8 » . 
He redi a Spínola señor Conde de, 3422 . 
lie red i a señor Marqués de, 8 6 2 5 . 

I 

íafiez don Francisco, 408 . 
lafiv-z don Pablo, 5750. 
Iarritu don Manuel, Postas 20 tienda, 

2315 rs . 
Iarritu don Pedro Antouio, Union 1 se

gundo, 1071. 
Ibabe don Felipe José, Liosas 7 princi

pal, 1486. 
Ibafiez don Andrés, San Cipriano 5 bajo, 

5 8 rs . 

Ibarra don 
1530 rs. 

Ibarra don José, 12.324. 
Ibarra don Mariano Benito, plaza Mavor, 

1 y 3 segundo. 0502. 
Ibarrola don José Joaquín. 1789. 
ldogoras don Cosme, i 183. 
Iglesias don Antonio de la, 1730. 
Iglesias Benavente don Antonio, Santiago 

9 segundo, 2550. 
Iglesias don Francisco, 515 . 
Iglesias don Gregorio, Cava Baja 2 lerce« 

ro, 521 . 
Iglesias don Juan Lázaro, Cuchilleros 18 

tienda, «137. 
Infante Serrao. Sr. don Francisco, 12 .635. 
Inchanrron.lo/ don Loronzo, Angosta de 

Peligros 1,1 segundo, 1850. 
Inchausli don José, Peregrinos 18 segun

do, 2227. 
Iñigo don Francisco, plaza Mavor 27 , 

20S7 rs . 
Iraburo don Gaspar, 2356. 
Iranzo don Juan Antonio, Carmen 4 1 , 

8505 rs. 
triarle don Joaquín, 5768 . 
(rigpyeo don Tiburcio, 1820. 
Isla Fernandez don José, 10.200. 
Isla don Juan, i 175. 
¡turbieta señor Marqués de, 3776 . 
Itunrate don Celestino, 1059. 
Iurauri sefior Conde de, Luzoi 4 , 1536. 
Izardo don Pedro, Mesón de Panos 19, 406 
Izaray don Manuel, Jesús del Valle 7 ba

jo, 1556. 
Izquierdo don Antonio, Arco de Sania Ma 

ria 5 principal, 2251 . 
Izquierdo don José Antonio, 

gundo, 8 1 5 . 
Izquierdo don Juan Antonio, 

y 5 tienda, 566 . 
Izquierdo don Lorenzo, 4 9 2 2 . ' 
Izquierdo don Rafael, Aduana 27 tercero, 

1975 rs . 
Consta la presente lisia de los figurados 

il contribuyentes. 
Madrid 23 de noviembre de 1861 .— 

José Fernandez de Riero. 

Jabo in don Santiago, plaza de Quevedo 5 
Chamberí, 660 . 

Jacobo López don Pedro. 2866 
Jara doo Manuel M.tria, Isibel la Católica 

18 entresuelo, 1502. 
J k val q u i n t o sefior Marqués le, Segovia 11 

entresuelo, 6 2 3 . 
Jiménez y Garrido don (¡abriel, A locha 38 

tienda, 950 . 
Jiménez don Gabriel, Eludios 1! príncU 

pal, 2150. 
Jiménez don Joaquín, Salud 21 segundo, 
. 679 rs . 

Jiménez don Juan Antonio, Jacomelrczo 52 
tienda, 2587 . 

Jiménez Palacio don Luis, plaza de Isa
bel II 5 segundo, 9386 . 

Jiménez don Próspero Fausto, Abada i 1 
principal, 9 8 4 1 . 

Jordá y Santandreu don Antonio, 575 . 
Jourdan don José, Fuencarral 12 tienda, 

415 r s . 
.1-in san so. e Alfaro y 5err .il ta, don Eduar

do, 0758. . 
Juan don Bartolomé Pedro, Dos de Mavo 

2 bajo, 627 . 
Juez Sarmiento don Ignacio, 20 6 1 8 . 
Juez Sarmiento don José, 1674. 
Juez Sarmiento don Manuel, 1181. 
Juez de M leo don Rafael, Espíritu Santo 

8 segundo, 1165. 

Labajo dou Sabas, Rompelanzas tienda, 
872 rs . 

Labergne don Pablo, Reales Caballerizas 
galeiiade Guarnés 6, 2 1 0 6 . 

Labiana don Ambrosio, Postas 50 tienda, 
6752 rs. 

Labró y Lacarre don Inocenci >, Flor Baja 
12 principal, 2572. 

Lacaya y Fool don Carlos, Mayor 79 ter
cero, 705 . 

Lacorte don Juan Pedro, Preciados 62 se* 
gundo, 576 . 

Laluente don Modesto, Puebla 4 principal, 
4816 rs 

Lafuento don Vicente, San Bartolomé 12 
segundo, 409 . 

Lámelas don Pedro, Fuentes 4 tienda, 
408 rs. 

Lancha don José, Atocha 147 principal, 
4209 rs. 

Lanzos don Antonio, Luciente 7, 1435. 
Lapaza de Martínez don Isidro de, 7297. 
Lapiedra don Gregorio, Carrera de San 

Gerónimo 7 principal, 4247. 
Laradon Javier de, Mesón de Paredes 17 

principal, 1801 
Lardies don Félix, 1177. 
L a r i v e a n don Pablo, Infantas 42 bajo, 

1887 rs. 
Lar reta don Andrés, Tudescos 19 princi

pal, 585 . . 
Larroder don Fermín de, Príncipe 139 

principal, 8168. 
Lasa don José Gregorio, 1188. 
Lasala don Fermín de, Fuencarral 111, 

2637 rs. 
aso don Diego José, Segovia 10, 108. 

Laso don Manuel, Ancha de San Bernar
do 57 , 9 5 1 . 

avifia don Lorenzo, Jardines 38 segundo, 
1658 rs. 

Lázaro don Bas , Embajadores 50 princi
pal, 004 . 

Lean don Juan Antonio, Huerta del Hos
pital, 6 1 3 . 

Lecuna don Esteban, 726. 
Ledesma don Manuel, plaza del Progreso 

18 segundo, 4 2 9 1 . 
Lefebre don Dionisio, Dcsengafio 10 prin* 

cipal, 620 . 
Lefebre don Ildefonso, Carretas 39 terce» 

ro, 5 3 8 0 . 
Legarda sefior Marqués de, 10.934. 
Lcgaz don Juan José, Cervantes 13 según* 

gundo, 1752. 
L< \ s del Prado don Francisco, Buen Retí* 

ro 27 principal, 788 . 
Loon y Rico don Casimiro, Lope da Vega 

29, 6 J 1 . 
León don EJuanlo de, Felipe V 6 entre

suelo, 3565 . 
León B-índiciio don Javier de, Biblioteca 

9 priocipal, 5802. 
León don José de, Sin liernardino 4bajo, 

1924 rs. 
León y Mavarret < don Rafael, Plaza de 

Oriente 2 bajo, 9 3 9 1 . 
Leonarte don Andrés, Carmen 55 tienda, 

1288 rs . 
Larena y Arauza don Domingo, 424 . 
Lerruux don Antoni», Santa Brígida 11 

bajo, 684. 
Lerroux don Mariano, Sagunío 4 princi

pal, 2671 rs. 
Lescanodon Nicolás, Capellanes 10 según» 

do, 2012. 
Lescano y Roldan don José Mana, .Novi

ciado 20 bajo, 6755. 
Liano don Manuel, Juanelo 13 tercero, 

2u.8i rs . 
Linares don Joaquín, S .ir.cn 5 tercero 447 . 
Lujan don Gonzalo Sebaslian de, Carrera 
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de San Gerónimo 34 priocipal, 2106 . 

Liílan don Pascual, Visitación 2 principa 
2444 rs . 

Lizanz don Andrés, 2254. 
Lovgorri don Bernardo, Salón del Prado 

"6, 1296. 
Loisy Rivas don José, Fuencarral 5 se

gundo, 2553 . 
Lomas don Eduardo da la, .Mesón de Pa

redes 9 tercero, 1750. 
Lope don Bruno de, Ministriles 6 bajo, 

463 rs. 
Lope don Salustiano de, i 126. 
Lope del Valle don Agustín, 2298 . 
Lope don Agustín, 1749. 
López y López don Ángel, Caballero de 

Gracia 26 segundo, 5749 . 
López Fernandez don Antonio, Mesón de 

Paredes, 62 principal, 2839. 
López Várela don Antonio^ liorlaleza 46 

segundo, 1217. 
López don Augusto, 755: 
López don Blas, 596. 
López Navarro don Carlos, 628 . 
López don CeleJonio, SanMillan 6 segun

do, 1864. 
López don Cipriano, plazuela del Ángel 

7 principal, 465 . 
López don Clemente, Ueroao-Corlés 2 1 , 

476 rs. 
López don Diego, Costanilla de Santiago 

8 bajo, 775. 
López don Domingo, Cabestreros 9 bajo, 

991 rs . 
López don Domingo, Desengaño 5 bajo, 

415 rs . 
López Moral don Eduardo, Hileras 2 

prineipal, 1789. 
López de Morella don Epifanio, Cervantes 

15 principal, 609. 
López don Eugenio, Mayor 57 tienda, 

2433 rs. 
López don Faustino, Toledo 20 tienda, 

6487 rs. 
López Uñarte don Francisco, Leganilos 

29 principal, 4 5 3 . 
López Franco don Francisco, MoBserrat 

28 tahona, 749. 
López Serrano don Francisco, Visitación 

8 segundo, 8 7 1 1 . 
López Mir.mda don Francisco, Álamo 4 

principal, 816 . 
López don Francisco, Santa Catalina 5, 

543 rs . 
López Mollinedo don Gregorio, 22 .202. 
López Requena don José, 4470. 
López Salazar don José, Colegiala 9 prin* 

cipal, 7701 . 
López Mifiarro d m José, Embajadores 23 

principal, 562 . 
López Zurana don José, Jesusjy María 28 

principal, 476 . 
López Bustamante Exorno, señor don José, 

San Mateo 16, 472 . 
López don Juan Antonio, Callejón del líos* 

pilal, 3 principal, 1549, 
López don Juan, Concepción Gerónima 28 

tienda, 1167. 
López don Juan, Atocha 19 y 21 entre

suelo, 1657. 
López don Juan, Pclayo 42 segundo, 5 7 1 . 
López Audino don Julián, Lavapiés 32 

principal, 1185. 
López don Leopoldo Zoilo, Huertas 66 , 

1626 rs . 
López Orche don Luis, Luna 26 segundo, 

1755 rs. 
López don Manuel, Embajadores 14 tien

da, 4 2 1 . 
López don Manuel, Ave-Maria 50 segun-

do, 2092. 
López don Manuel Fulgencio, Negros 28 

bajo, 2033. 
López Salvador don Manuel, 2 4 . 4 5 6 . 
López don Manuel, San Miguel 19 princi

pal, 455'*. 
López Silva don Manuel, Leganilos 56 

entresuelo, 475 . 
López Regó don Manuel, Alcalá 18 y 20 

tercero, 4802 . 
López Quiroga don Manuel, Ciudad-Rodri

go 15 principal, 5145 . 
López Salazar don Martin, Esparteros 11 

bajo, 2502. 

Ufoez don Paulino, Toledo 4 i tienda. 198. 
López don Pedro, 80 j . 
López Cano don Pedr>, Preciados 5 s e -

jgundo, 1014. 
López Grado don Pc.lro, 1822. 
López don Pedro, Don Felipe 6 h ij'tí, 5^6. 
López don Pedro, Lazo !, 105'*. 
López con Plácido, Rubio -2, Ülí. 
López don Ramón, Nuncio 6 sesuado, 

1682 rs. 
López don Ramón, Uorlaleza 72 tercero, 

475 rs. 
López don Ro]ue, Corredera de San Pa

blo 49 bajo, 858 . 
López don Isidoro, Palma Alta 5 segur., 

do, 1115. 
Lostao don Auacleto, Barco 15 segundo, 

705 rs. 
Lozano don Agapito, 408 . 
Lozano don Saturnino, Lobo 22 principal, 

1844 rs. 
Luengas de Palacio don Manuel, píamela 

de Santo Domingo 17 tienda, 2512. 
Luquetdon Antonio, Baño7 lerct ro, 6059. 
Lupion don Antonio, Carnero 5, 1529. 
Lo;iez Sánchez don Pedro, Bulen 4 prin

cipal, 1567. 
Lubelsa don Miguel, Barquillo 12 princi» 

pal, 5087. 
Consta la presente lista do los figura

dos 118 contribuyentes. 
Madrid 25 de noviembre de 1 8 6 1 . — 

José F. de Riero. 
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Llauderal don B'rnardino, 10.184. 
Llano don Emelcrio, Colegiata 2 princi

pal, 5284 . 
Llano y Carranza don José, Cava Baja 15 

segundo, 5025. 
Llano donjuán Bautista, 11.993. 
Llano don Leonardo, Alcalá 45 tercero, 

2841 rs . 
Llano don Manuel, Cava Baja 15 princi

pal, 770. 
Llanos don José, Eguiluz 4 tercero, 4 8 1 . 
Llanos don Isidoro, Corredera de San Pablo 

25 segundo, 5513 . 
Lletget don Diego Genaro, Lobo 1 según.-

do, 7372. 
Lletget don Luis Antonio, Corredera do 

San Pablo 57 segundo, 3 4 7 1 . 
Llimosdon Ramón, 4 4 8 1 . 
Lliso y Ferreres don Mariano, Cruz 22 

tienda, 2148 

STA SECCIÓN 

UNIVERSIDAD CENTRAL» 

Platas de Maestros y Maestras por con
curso rstruordxnarioó pjr oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 do 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso estraordinario, en los Maestros y 
Maestras, que lleven desempeñando por 
tres unos, otras escuelas do igual ¿jasa y 
fluyo sueldo sea Inferior en s< lo 1100 rea
les y á falta de estos, por oposición, las 
anunciadas «n mis edictos de 1 d e julio 
y agosto, 5de setieinbre,2 de octubre y 4 
de noviembre (ilacetas de 4, 3 y 5), mcuos 
las provistas, de que se hace mención en 
los cuatro últimos, y la de niños de Mon-
liel (Ciudad-Real); y las de uiüas de Villa-
hermosa (Ciudad-Real) é lllana (Guadala-

( j a r a ) , que lo hau sido en el mes de noviem-
I bre próximo pasado. 

También han de proveerse ios siguien
tes, que han resultado vacantes en dicho 
mes, en les pueblos que á continuación se 
espresan: 

Escuelas de niños. 
Provincia de CiudaJ-Real. 

La de Daimiel, de nueva creación, do
tada con el sueldo anual de 5500 rs. 

La do Herencia y Villanueva de los 
Infantes, tambkn de nueva creación, con 
el de 4400 rs. cada una. 

Escuelas de niñas. 
Provincia; de Ciudad-Real. 

La de Manzanares, dolada con el suel
do de 4667 rs . 

Provincia de Guadalojara. 

La de Almonacid de Zorita, dolada 
con 2200 rs . 

Provinoia de Madrid. 

La de San Lorenzo, con el sueldo de 
2920 rs . 

La de M órala de Tajufla con el de 
2200 r s . 

Provincia de Segovia. 

La de Valverdc, con el do 2200 rs. 
Provincia de Toledo. 

Las de Val de Santo Domingo y Vi Llop «Ion José Concepción Gerónima 16 l l a r r u b i l ( d e S a B l i a g 0 > d o l l j ™ ' n

c * ° n \ ¡ ¡ ¡ ¿ 
tercero, 676 . 

Llórenle don Pedro, 1185. 
Consta la presente lista de lo; figu

rados 14 contribuyentes. 
Madrid 25 de noviembre de 1 8 6 1 . — 

José F . de Riero. 

QUINTA SKCCION. 

, ADMINISTRACIÓN' PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

. DERECnoS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

reales 
Las oposiciones alas escuelas vacantes 

en la provincia de CiuJ id-Real se* cele
brarán en junio y diciembre; asde Cuenca, 
Guadalajara, y Toledo en enero y julio; las 
de Madrid en mayo y noviembre, y las de 
áegovia en marzo y setiembre. 

Además del sueldo, los maestros 
maestras disputaran casa gratuita y per
cibirían las retribuciones de los niños y ni
nas que | tifian satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicilu 
des, escritas de su puno y con documentos 
(de que lian de acompañar copia literal) a 
seiioi Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva pro
vincia, la cual, elevará á este Rec 
torado las solicitudes originales, y 
propuesta para la provisión de las escue
las de oposición, concluidos los ejercicios 
y para las de concurso estraordinario lúe' 

osle 
letin 

No habiendo sido posible averiguar el 
.domicilio de los sugelos anotados á conti
guación para entregarles comunicacione 
referentes á las provincias que también se 

¡determinan, seles invita para que so pro- ' y para las de concurso eslraordir 
senlen á recogerlas, pues en olro caso po- g° haya aspirantes en virtud de 
drá pararles perjuicio. : l n? n. cf.°». ^ se. insertará en el Bo 

D. Alejo Martin, provincia de Cáceres. 
D. Pedro Sánchez del Pozo, id. de id. 
D. Cándido Balmaseda, id. de Toledo. 
D. Aniceto Muñoz Ramcs, id. de id. 
D. Francisco Ferrer Rosales, ¡ I. de id. Plazas de Maestros y Maestras por con-
1). Anselmo Sanz, i j . de taragoza. 

Oficial de la misma, 
Madrid 5 de diciembre do 1861.—E 

Rector, Marqués de San Gregorio. 

2 de agosto, í de setiembre, 5 de octubre 
y 6 de noviembre (Gacetas del 7, 5, 7 y 
6 J menos las provisias de que se hace 
mención en los cuatro últimos, y las de ni 
ños ile Poblóte, Ciudad-Real, Coveña, Las 
Rozas y Lozoya (Madrid), Antes y Caba« 
ñas fie la Sagfú,( Toledo) y la de ninas de 
Villanueva de San Carlos (Ciudad-Real), 
que lo han sido en el raes de noviembre 
próximo pasado. 

También han de proveerse las que han 
resultado vacantes, durante el citado mes 
en ios pueblos siguientes, 

Escuelas de niños. 
Provincia de Ciudad-Real. 

La plaza de Maestro ausiliar de Villar* 
rubia, dotada con el sueldo de 2000 
reales. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de Carrascosa de Hiro con 
el sueldo anual de 2000 reales. 

La de Santo Domingo do Moya, con el 
e 1500. 

Provincia de Guadalajara. 

Lade Fuentenovilla, con el sueldo anual 
de 2500. 

La de Medraoda, con el de 2000 . 
Provincia de Madrid. 

La de Colmenarejo, con ol sueldo anual 
de 2562 r s . , en lugar del de 1562con que 
se anunció en el edicto de noviembre. 

La de Dagaozo de Arriba, con el de 
2 5 0 0 . 

La de Humera con el de' 800 . 
Provincia de Toledo. 

Las de Carralvos y Maquéela, con el 
sueldo anual de 2500 rs . cada una. 

Escuelas de niñas. 
Provincia de Guadalajara. 

La de Gascueña con el sueldo anual 
de 1667 reales. 

Provincia de Madrid. 

La de Daganzo de Arriba, con el suel* 
do anua] de 1666. 

Provincia de Toledo. 

La de Almendral, con el sueldo anual 
de 1667. 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita, y per 
cibirán las retribuciones de ios niños y ni 
ñas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puño y con documentos de 
que han de acompañar copia literal, al se» 
ñor Gobernador presidente de la Junta de 
de instrucción pública de la respecti
va provincia, -Ja cual elevará á este 
Rectorado con su propuesta las instan
cias que le hayan sido presentadas en el 
tormino de un mes, contado desde el dia en 
que inserte este anuncio el üolstin 0/»t»a¿ 
de la misma. 

Madrid 4 de diciembre de 1 8 6 1 , — El 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

D. Manuel lbaflez, id. de id. 
Madrid 11 de diciembre de 1S61 .— 

,Rafaei Gelabert y Hore. 

CUrSO. 

Conforme á la Real órJen de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por con* 
curso en los Maestros y Maestras compren* 
rtjd09 en el arl . 185 de la ley de instruc
ción pública, las escuelas de ambos sexos, 
anunciadas en mis edictos de 4 de julio 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA T PROVINCIA 
DS MADRID. 

Díblendo procaderse el dia 22 del ac« 
lual en el Salou de Capellanes, silo en la 
calle del mismo nombre, bajo la presiden
cia del Sr. Coronel don Juan López de 
Arce, Sargento Mayor de esta plaza, á las 
elecciones para el nombramiento de llabi* 
litados y Vocales de las Juntas Económi
cas, ó de Caja, para el año próximo de las 
clases militares que á continuación se e s -
presan, tendrá lugar el referido ac to , en 
la forma siguiente: 

Señores Gefes y Oficiales en situación 
de reemplazo, escédentes de EK. MM. do 
Plazas y de Juzgados de Guerra, de diez á 
doce de la mañana. 

Señores Gefes y Oficiales empleados 
en comisiones activas del servicio, de doce 
á una de la misma. 

Señores Gefes y Oficiales empleados 
en EE. MM. de Provincias y Plazas, de 
una á dos. 

No serán admitidos en cada clase m 
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votos que los dados durante ia hora seña
lada para ello, ni los que sean remitidos 
por ausentes, á no ser quí residan fuera 
de esta plaza con la debida autorización, ni 
los que sean dados por apoderados, pues 
el derecho de elección corresponde eselusi» 
vainenle á los mismos interesados; Tam
poco se permitirá la entrada en el acto de 
la elección á persona eslraña a la corpo* 
ración respectiva, ñ que no tenga derecho 
a volar, líos señores que componen las OSH 
presadas clases que no puedan asistir al 
acto de la elección por hallarse empleados 
de servicio, ó enfermos, podrán como en 
aüos anteriores, remitir sus votos por es 
crilo al Presidente de la Junta. 

Lo que se h.ice saber para noticia y 
cumplimiento de quienes corresponda.— 
Ei General Gobernador, Serrano del Cas
tillo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 
Don Luis Alarcon, Auditor de Guerra de 

este primer distrito militar de Castilla la 
Nueva, y en tal concepto Ministro de la 
Audiencia del territorio. 

Hago saber: Que en dicho Juzga lo pon* 
den autos ejecutivos á instancia de don 
André3 Reyler, en nombre de don Andrés 
Gaumel contra doña Maria Buisson y su 
esposo don Luis Isamberl, sobre reclama
ción de diez y siete mil quii ientos reales, 
intereses y costas; en cuyos autos, por 
ignorarse el domicilio actual de los ej cu» 
tados, toda vez que el último que se les 
conoció fué en esla villa, se ha hecho el re
querimiento al Excmo. Sr. Alcalde Corre
gidor do la propia, en conformidad á lo que 
determina el art 955 d(i la ley de Enjui
ciamiento civil, y por falla de pago se ha 
practicado el embargo y citado de remate 
á dicho señor Alcalde; y á mayor abunda
miento he acordado en el (lia de ayer que si 
dentro de tres dias, a contar desde el s i 
guiente a la publicación de este edicto en 
los diarios oficiales no comparecen los eje» 
cutados y se i ponen á la ejecución, se sen» 
lenciarañ de remate y se continuarán por 
todos sus trámites, inclusa la via de apre~ 
mio, entendiéndose las notificaciones en los 
estrados del Juzgado hasla satisfacer al 
a d o r tos esplicados intereses y costas. 

Dado en Madrid á 15 de diciembre de 
1861.—Luis Alarcon.—Por mandado de 
S. S. , Vicente Castañeda.—1058. 

En virtud de providencia del Sr. Au» 
tutor de guerra de t sla plaza, dictada en 
los autos do testamentaria concursada del 
Excmo. Sr. General don Manuel de Mazar» 
redo, se convoca á junta general de acree
doras para la graduación de créditos, y 
otros asuntos pendientes, habiéndose seña
lado para que tenga efecto dicha junta el 
dia 18 de enero próximo, á las dooo de su 
mañana, en la Audiencia del Juzgado. 

Madrid 15 de diciembre de 1861. -
Vicente Castañeda.—1059. 

Juzgado do primera instancia del distrito d» la 
Uiiivers¡d:.il. 

A virtud de providencia del soñor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Cfoivorsidad de esta corte, refrenda
da por el Escribauo de número de la mis
ma seftor ¿on Mariano Garcia Saucba, se 
convoca á Junta general de acreedores á 
los bienes concursados de dofla Maria de 
la Presentación Navarro de Blanco, para 
el examen ó reconocimiento de créditos, 
coi.f'.u me á las prescripelones de la l e \ ; 
habiéndose señalado para la celebración 
de dicha junta el dia i i del próximo mes 
de enero y hora de las doce de su mafia-
ba, en sala de Audiencia de su señoría, si
ta en el piso bajo de la territorial de es -
l.i corle. 

Madrid I i de diciembre de 1 8 6 1 . — 
Sancha.—1041. 

A virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera-instancia del 
distrito de la Universidad de esta corle, 
y refrendada por el Escribano de número 
de la misma, don Miguel Diaz Arévalo, se 
ei t i , llama y emplaza á don Jaime Silva, 
y á doña Regina López, ó á sus respecti 
vos legílinKis sucesores, para que denlr-
del preciso término líe treinta días, c mo 
paiezcan por sí, ó por memo de repre 
senlaoles, á deducir las acciones ó dere
chos de que se consideren asislidos acerca 
do la pertenencia de dos créditos, de ca
pital uno de 11.000 reales, y otro de 
8.000, constituidos sobre la octava parle 
de las casas calle de Santa Isabel, Santa 
Inés y Esperancilla, en esta población, 
número 5, 4 y 5 antiguos, manzana 2 2 , 
apercibidos de que trascurrido c\ expre
sado término sin verificarlo, les pirará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de diciembre da 1 8 0 1 . — 
Diaz.—1040. 

AYüNrvMÍÍ-ATOS. 

Alcaldía constitucional de Batres. 
En la Secretaría de Ayuntamiento de 

la villa do Balres, se halla de manifiesto 
por término de ocho dias el padrón de 
riqu"za que ha úi servir de base para la 
formación del repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
de la misma para el año venidero de 1862, 
á fin de que ios sugelos comprendidos en 
dicho padrón, puedan enterarse de él, si 
lo tienen pr>r conveniente, y reclamar do 
agravies si los tuvieren, dentro do dicho 
término. 

B i l r e s S d e diciembre de 1861.—El 
Alcalde contitucional Pío Fernandez.— 
Juan Aleonada. 

Alcaldía constitucional do Carabancbel Alto. 
Concluido el amillaramienlo de la r i 

queza lerritorial de este pueblo se hillará 
de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de ocho dias con el ob
jeto de que los contribuyeid's puedan en
terarse de sus respecti vas cuotas i mpooi bles 
y hacer las reclamaciones oportunas, en
tendiendo que pasado dicho término no 
serán oídos. 

Carabauchel Alto 11 de diciembre de 
1861.—El Alcalde constitucional, Vicente 
Moral. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 
El Ayuntamiento de esta ciudad, conv» 

potentemente autorizado, ha acordado s e 
ñalar el dia 51 <M corriente y hora de !as 
once de su mañana, para la celebración del 
remate en pública licitación de la poda y 
limpieza de los árboles del pasco titulado 
del Chorrillo, bajo el lipode dos reales por 
cada uno de aquellos, y con arreglo al plie
go de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaria de dicha Corpo
ración. 

Alcalá de llenares 10 de dic'embre 
de 1861.—El Alcalde Presidente, Fran
cisco Palou.—Por acuerdo del ¡lustre Ay un -
tamienlo, Jorge Vicente. 

Alcaldía constitucional do Bustarviojo. 

En virtud de resolución de la Admi
nistración de Hacienda pública de esta 
provincia, seair iendan en conjuntólos 
derechos de consumos de las especies de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite, jaboo 
y c u n e s por todo elaft> de 1862, con la 
obligación el arrendatario de tener surtido 
de dichas especies. Ei primer remate ten
drá lugar el dia IS del corriente, y el se
gunde el "26 del mis no, ambos en la caso 
(I • Ayuntamiento, á las once de la m mana, 
bajo el pliego de condicione* que obra en 
el espediente y postura que tiene hecha 
Vicente Navacerrada, cubrieudo el enca
bezamiento de consumos. 

JBustarviejo 11 de diciembre de 1801. 
—José Diaz. 

Alcaldía constitucional J-j Coveña. 
•i i* fl • • il " i » ^ 

Este Ayuntamiento, compelentcmcLte 
autorizado por el Exbni». Sr. Goberna
dor civil de esla provincia, ha acordado 
a:r '-adir t-n subasta púb'.n:: el arbil rli>d" 
peso y me rt 11 d .• la nvsm'á [>tír tótto.el 
afija próximo de \ h i s filiado para 
sus dos ramalea ¡os (fias 11 y ¿9 ;!el pre
sente, do once .i J - c do :iis mañanas, en 
esla casa consistorial. 

Coveña 12 de diciembr de .— 
El Alcalde constitucioual, Matías Gu
tiérrez. 

Alcaldía constitucional de Rivalojada. 

No habiéndose presentado lidiador al
guno en los remates celebrados para el 
arriendo del puesto público de vino co
mún durante el año próximo de 1862, el 
Ayuntamiento ha rectificado los precios 
según previene la instrucción; y por con
secuencia tendrá, lugar su primer remate 
el Jia 22 del presente, y el segundo el 
25 del mismo. Lo que se auuucia al pú 
blico llamando licita lores. 

Hivalejada 11 do diciembre de 1861 
—El Alcalde constitucional, Ambrosio 
Pacheco. 

Alcaldía constitucional J • Campo R -al 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento de esla villa para arrendar en 
público remate los arbitrios d; peso y 
medida durante él año que viene de 
1862, y el del degüello de rese3 (luíanle 
el mismo período eneí mil de» o [íoblieOi 
se han señalado los dias 22 y 2:) del pre
sente mes, á las doce de sus mañanas, en 
la sala capitular, donde se hallarán de 
manifiesto las condiciones y tipos de am 
bos arriendos. Lo quo se anuncia al pú 
buco llamando lidiadores; 

Campo Real 9 de diciembre de W 6 1 . 
—El Alcalde constitucional, Julián de 

do* 71, djn Joaquín Curias 5200 rs. y lo¿ 
señorea Canales Suule y compañía 400 rea-
ls, como también los gastos de los anun
cios, se^un la ley de Sociedades mineras 
fio 6 de jii!i<> do 1859. -

Madrid 17 de (Ikiombre do 1861.—El« | 
D i- el G i en B, J. R. de Arellan -.—-1042. 

LA Püliftl'/JTA. 
X I ,01 t ú :» rihUKUtllFT «Su í iPinü 'IOU » l o J 

Sociedad especial minera. , 

Por acuerdo de la Junta directiva de 
esla Sociedad, fundado en la ley de Socie
dades mineras y Ucgiame ilo de" la misma, 
se requiere por tercera y última vez á fin 
de qun satisfagan «us adeudos en término 
de quince dias á don Manuel Blasco en ia 
calle de Toledo, número 95, principal, á 
los sugetos siguientes: 

Dan José Albnin y Torres, por la ac-
ciuii núm. 29 y dividendos 20 al 28 inclu
sives, debe satisfacer 180 rales . 

L> a i a P i l a r Murga, por la acción y 
media núms. 44, 75, y dividendos núras. 2l 
al 28 inclusives, adeuda 240 rs. 

Don Felipe de A- drés, por la acción 
número 52 y dividendos núms. 21 al 28, 
idern id. 460 rs. 

Don Luis de La Riva, por la id. id. 8o y 
dividendos núms. 2 } al 28, id. id. 80 rs. 

.Madrid 17 de diciembre de 1861.—El 
Secretario, Blas Lázaro.—1043. 

LA AMISTAD. 

Sociedad espeeial minera. 

Por acuerdo de ia Junta directiva de 
• estaSociedad, fundado en la ley de Socie
dades mineras y Reglamento de la misma, 
se requiere por tercera y ultima vez á fin 
de que satisfagan sus adeudos en término 
de quince dias, á don Manuel Blasco, en la 
calle de Toledo, núm. 93, principal, á los 
sugetos siguientes: 

Don José Álbum y Torres, debe satis» 
i facer HÜO rs., por los dividendos núms. 87 

Mores y Saoz. Por su manda-a), Nigua i ^ m Inclusives, correspondientes á lab 
(ion/dez, Secretario. | acciones núms. 21, 28 y 47. 

Don Manuel Cuellar, como segundo y 
tercer requerimiento, id. id. 550 rs. por. 
los id. núms. 89 al 102 id. id. a la acción 
número 5. 

,\!o ildia constitucional 1 • 

Con autorización s u p r i o r ?o subasta 
e j esta villa por lodo el anj de ISÜ2, el -

arbitrio de peso y modi ia cpñ destino á 
los fondos municipales, y est;'.n señalados 
para sus remales los dias 22 y ¿9 del 
actual, desde las diez de sus man.ñas en 
adelante, en la casa consistorial, bajó el 
pliego de condicíoues que estará de mani 
liesto en aquel acto. Lo que se anuncia 
llamam.'u ItcUadores, 

Corpa 12 de diciemore de 1861 .— 
ni Alcalde constituí na!, Juan Ayala. 

PARTE W U t M 

A N U N C I O S . 

LA A F O R T U N A D A. 

(MINA K.UiA C A S U A L I D A D . ) 

Sociedad especial minera. 

La Junta Directiva, compi.'leniumenle 
autorizada por la g.meral, ha acordado la 
imposición en el presente mes de diciem
bre del dividendo pasivo núm. 42 , de 50 
reales vn. por acción. 

Madiid 15 do diciembre de 1 8 6 1 . — 
P. A.—lil Contad;r Secretario. —1022 . 

LA SEVILLANA. 

Sociedad especial minera. 

En virtud do acuerdo d- la Junta ins
pectora reunida el l.*> del órnente, se re* 
quiere segunda vez pan que en el término 
de quince dias satisfagan por el dividen-

Don Luis ..e la Uiva, id. id., 700 rs. por 
M id. lúnii. 89 al -102 id. id. á las accio

nes núms. 84 y 8o. 
Madrid 17 de diciembre de 4801.—-El 

Secretario, Blas Lázaro.—1014. 

REPARTIMIENTOS. 

Don Eduardo López, antiguo Agente, 
que por espacio do cuatro años viene 
dedicándose al servicio de los comprado-
res de Biem s Nacionales, y al de las Mu
nicipalidades de esla provincia, pone en 
conocimiento (ie las mismas, que llegada 
la época de formular y presentar en l«9 
Glicinas de Hacienda pública de esta fire^ 
vincia los repartimientos de los pueblos, 
este ¿e copapromejo á cf-^luarlos y pre-« 
sentarlos en las Oíi;iuas al cuarto dia de 
entregadt s los üocnmenlos qup se requie-» 
ron al rfeclo, coa lo cnd s r t evitan los 
infinitos coAlraltempcs que estos' trabajos 
originan A las mismas por !;: perentorie
dad que elios traen COuoigo; 11» la inteli^ 
jenciaT; qne sus lionnranos se;rSn lan m o - -

dicos, «]ue superarán á ctrudos sa dedi
can á esla cl^se de t r aba ja . 

Pueden íás Múnicipali : a l i s que gus
ten dirigirse a la calle de ! . ifteroo de la 
Uarca, núm. r», cuarto 5 " - = 1 0 0 0 . 

EDITOU, t>. IVA* Airroító GARCÍA. 

lm¡irrnla dd mismo, Pu-bUt núm. id. 

MADBÜV—l«<i. 


